
 

Drop Box  

Temporada Summer Work and Travel 2011-2012 

 

Todos los estudiantes  que hayan participado del programa Summer Work Travel  y obtenido 
su visa J1 el año pasado (2010), pueden enviar sus solicitudes por correo (drop box), a través de 
nuestros centros autorizados DHL o ICANA Buenos Aires o Centros Binacionales del Interior.  

 

¿Qué es Drop-Box? 

Drop-Box es un programa a través del cual personas que cumplen con ciertos criterios establecidos 
pueden presentar una solicitud de visa por correo SIN necesidad de una entrevista personal en el 
consulado*.  

 

¿Quiénes califican para utilizar este servicio? 

Los participantes del programa SWT que pueden utilizar este programa son aquellos que:  

 NO se encuentran ni en el primero ni en el último año de la carrera.  

 Participaron en el programa en la temporada pasada (verano2010/2011) 

 Regresaron a la Argentina a tiempo en la última temporada (antes del 1 de abril de 2011). 

 Son ciudadanos argentinos. 

 Nunca tuvieron un rechazo de visa de ninguna clasificación. 

    Mi caso califica. ¿Cómo participo del programa? 

 Para participar del programa deberá presentar su solicitud y documentación a cualquiera 

de nuestros Centros Autorizados: La solicitud de visa por correo podrá ser procesada a 

través de DHL, ICANA, o cualquiera de nuestros CENTROS BI-NACIONALES del interior del 

país. Una vez finalizado el trámite, los pasaportes serán devueltos al Centro Autorizado por 

usted elegido: 

• DHL Buenos Aires y sucursales en el interior del país: buevisas@dhl.com   

• I.C.A.N.A. Buenos Aires y Centros binacionales en el interior del país: 

http://spanish.argentina.usembassy.gov/bi-national_centers.html  

mailto:buevisas@dhl.com
http://spanish.argentina.usembassy.gov/bi-national_centers.html


 

¿Qué documentación necesito? 

 Formulario DS-160 (página de confirmación) 

 Arancel de visado por 140 dólares. 

 Pasaportes (el vigente y todos los pasaportes anteriores)  

 Foto tomada en los últimos 6 meses. (Chequear en el sitio web de la Embajada los requisitos 

específicos para la foto)  

 Copia original de certificado analítico, emitido dentro de los últimos 30 días (No se aceptará el 

Certificado de Alumno Regular) y/o libreta de materias. Es importante que la documentación 

que presente demuestre que ha habido progreso en sus estudios durante el año en curso. Si 

estas cursando materias anuales deberás llevar los parciales o una carta de la institución 

dando que que has cursado y aprobado las materias.  

 Recibo de SEVIS  

 Formulario DS-2019 original 

 Copia del contrato de trabajo . 

 Carta de la institución educativa, donde consten los datos especificados en la carta modelo 

enviada oportunamente: número de registro ante el ministerio de Educación de la Nación de la 

institución a la que asiste el estudiante y  nombre completo de la institución, nombre y duración 

de la carrera que se cursa, título a obtenerse, cantidad de materias totales, duración de la carrera 

en años, año en que inició la carrera, año de cursada, fecha de finalización del ciclo lectivo 2011 

(dd-mes-2011), fecha de inicio del ciclo lectivo 2012 (dd-mes-2012). 

 

 

*IMPORTANTE: Presentar los documentos a través del programa Drop-box no garantiza la aprobación 
automática de la visa. En algunos casos, luego de revisar la solicitud, el funcionario consular puede 
requerir que el solicitante se presente a una entrevista en el Consulado.  

En tal caso, el Consulado combinará una fecha de entrevista directamente con el solicitante. Por ello es 
importante que la documentación enviada sea completa y demuestre que el participante cumple con los 
requerimientos del programa. 
 
 

 Atte: 

 

El equipo SWT 

Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires 
 


